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AJ?-tonio Núnez Lopez " ,....... ¡Viña .
NIeves Santos Oval1e " Idem .
Adolfo Martínez Abella ' Idf'm ..

I Antonio Carballo Costero ' n..... Idem .
Ricardo Basante Arias ..............•............... Idem .
Herederos de Benito Lopez n •• Idem .
Ricardo Rodrlgue:?' Valcárce1 ;.... Idem .
Ricardo Fernández Guerra IIde-m I
Antonio PestaüaGarcia Idem I

Carlos Fernández Guerra Idem .
Gerardo Vega Neira '......... Idem .

I
Andrés López Santalla Idem .
Jesús carballo Garete .. Idern .
Carolina Costero Trigo :................ Idf'm .

1

, Cipriano Costero Trigo .. Idem ' .
Manuel Vázquez Rodr1~uez Idem .
Gumersindo Vega Nelra Idem .

I
~:~~saPir~~z ~~~.~~ ::::::::..:..:::..:::..:.::.:.. ~ ~rfi~al : ::::::::::::::
Arturo Sobrado Amigo ;............................... Idem .

I Heredero~ de Benito López Cereal .
I Avelina Rodriguez Fernández Idem ..
I José Rodriguez Castro Viña .
!Em1liano Puert<> Garcia Cereal .
I Rosalia Yebra Cascallana Viña .
Viuda de Antonio Luna .. Idem .
Ricardo Basante Arias Idem .
Mart1n Yebra Núñez Idem .
Encarnación Fernández López Idem .
Viuda de Pedro González Amigo Cereal " ..
Eduardo Nieto Alvarez . Idem .
Manuel Bodelón . .......•.............. Viña .
Herederos de AmbrOSio Yebra Cereal .
Norberto Cela López Viña ..
José Quiroga Basante oo. •••••• Idem ..
Juan Garcta Carballo Idem .
Demetrlo Garcia Lobato ...•.............. Idem .
Manuela. Vázquez Garcia ~........... Idem .
Juan Pintor Vega " Idem .
Andrés López Bantalla Idem .
Juan Rodríguez carballo (dem .
Manuela Vázquez Garcia ! fdem .
Herederos de Francisco Vega Basante tdem .
Oerardo Vega Neira .dern .
Antonio López Marqués rdem .
Francisco Pintor Vega Cereal .
Esperanza Vlllanueva Amigo I Viña .
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Datos Catastro
Número - .--~.--~----..

de
finca Finca Pollgonu

número
------

482 108 3
483 207 3
484 208 3
485 213 3
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490 433 2
491 411 2
492 393 2
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, habi
litando los créditos ne<lesarios del presupuesto de gastos del Mi~
nisterio,

Asi 10 dispongo por ei presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de junio de mil novecient.os sesenta y nueve.

DECRETO 1328/1969, de 19 de junio, de adopcion FRANCISCd FRANOO
del Colegio libre de Enseñanza MelIia de Grado
Elemental mixto en oron02-Mugaire, solicitado "or El Ministro de Educación y Ciencia.
el Ayuntamiento de Bazt-El1zondo (Navarra). JOSE LUIS VILLAR PALASI

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abrll, y Decreto ochenta
y ocho/mll novecientos sesenta y tres, de diecJsiete de enero,
para la adopción de COlegios libres de Ensefíanza Media de Gra~

do Elemental; previos informes favorables de la sección e Ins
pección de Ensefianza Media, y dictamen favorable del consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro· de Educación
y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día seis de junio de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Ubre de Ense
fianza Media. de Grado Elemental mixto de OronOZ-Mugalre. so.
licitado por el Ayuntamiento de Bazt..Elizondo (Navarra). bajo
la dependencia académica del Instituto Nacional de Ensefíanza
Media. masculino «X1menes de Rada». de pamplona, y en cuan
tG a la matricula de las alumnas, al femenino «Príncipe de Vi~

na», de la m1Bma ca.pital.
Articulo segundo.-se crean en dicho Centro dos cátedras

de la plantilla del Escalafón Ofici'BJ., una de la sección de Le-
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine

DllCRETO 132911969. de 19 de junio, sobre clasi
ficación académica en la categorfa de Reconocfdo
de Grado Elemental del Colegio de Enseñnnza M El
dia no oficial femenino \Divina Pastora», de Bar~
celona.

Cumplidos los trámites preceptiyos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio femenino «Divina
Pastora», de Barcelona. y sin perjuicio de lo que en su día es
tablezca la Ley General ·de Educación; de conformidad con lo
dispuesto en el articulo treinta y tres de la actual Ley de Or
denación de la Enseñanza _Media y por el articulo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de este
grado de Enseñanza; previos los preceptivos informes emitidos
en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza Media del
Estado y el Rectorado de la Universidad de Barcelona y visto
el dictBinen, igualmente favorable. del consejo Nacional de Edua
caciÓll, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. y pre
Via deliberación del Consejo de Minhitros en su reunión del día
seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

---..
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DISPONGO:

ArtIculo único...,-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de EnBefianza Media no oficial femenino «Divina fasoora», de
B~rce1ona. .

As! 10 dispongo por el presente Oecreto. dado en Madrid
a diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edueactón y Ciencla.
JQSE LUIS VDLAR PALASI

DECRETO 1330/1969, de 19 de 1unio, sobre clasi
ficación academica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial femenino «Nu.estra Señora del Rosa.
rio», de Barcelona.

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de clasi
ficación académica incoado por el Colegio femenino «Nuestra
Señora del Rosario», de Barcelona, y sin perjuicio de lo que en
su día establezca la Ley General de Educación; de conformidad
con lo dispuesto en el articulo treinta y tres de la actual Ley
de Ordenación de la Enseñanza Media y por el artículo tr~ce del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de En
señanza Media; previos los preceptivos informes emitidos en
senUdo favorable por la Inspección de Ensefianza Media del
Estado y el Rectorado de la Universidad d.e Barcelona y visto
el dictamen, igualmente favorable, del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
.seis de junio de mU novecientos .sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y gr;wo académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legto de Eensefianza Media no oficia! femenino «Nuestra señora
del Rosarto», de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cUecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón f Clenc1a.
JOBlC LOIB VILLAR PALASI

DECRETO 133111969, de 19 de junio. sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza M e~
dia no oficial masculino c:TElcnos», de TarTa,a (Bar
celona).

Cwnplidos los trámites preceptivos en ei expediente de cla.
sificación académica incoado por el Colegio masculino «Teenos»,
de Taorrasa (Barcelona), y sin perjuicio de lo que en su dia
establezca la. Ley General de Educación; de conformidad con
lo dispuesto en el articulo treinta y tres de la actual Ley de
Orden&9ión de la Ensefianza Media y por el articulo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil noVecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de este
grado de Enseñ.anza; previos los preceptivos infonnes emitidos
en sentidg favorable por la Inspección de Ensefianza Media del
Estado y el Rectorado de la Universidad de Barcelona y visto
el dicta.rn..en, igualmente favorable, del COnsejo Nacional de Edu
cación, a prop""ota del Ministro de Educación y aenci", y pre
via dellber..ión del co_jo de Mlnlo1Jm¡ en ou reunlón del di.
aela de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda claSificado COlllO Reconocido de Ora.
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha- categoría
y grado s,eadéml90 establecen las disposiciones .igente8., el Co
legiQ de Ensefíanza Me<lia no ofieia! maseulino cTecnos», de
Tarrasu. (Barcelona).

ABi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1(i
.. dleelnueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1sWQ Re Bl'!..1j.qac16n f Ol_encla,
JQSlli ~u¡¡¡ V~ PALAS'

DECRETO 1332/1969, de 19 de Junio, sobre clasi
ftcac16n académica en la categoría de ~econocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza M~
dia no olicial masculino «Jorge Juan», de Perlto
Fene "(La Coruña).

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla.
sificación académica incoado por el Colegio masculino «Jorge
Juan», de Perlio Fene (La Corufia), y sin perjuicio de lo que
en su dia establezca la Ley Genera! de Educación; de conformi~

dad con 10· dispuesto en el articulo treinta y. tres de la actual
Ley de Ordenación de· la Ensefianza Media y por el artículo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin·
eu.enta y cinco. qUe aprobó el Reglamento de. centros no Oft~

ciales de este grado de Enseñanza; previos los preceptivos in
formes emitidos en sentido favorable por la· Inspecci(m de
Enseñanza Media del Estado y el Rectorado de la Universidad _
de Santiago y visto el dictamen. igualmente favorable. del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de, Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día sei$ de junio de mil novecientos sesenta.
y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectoli que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no ofícil;ll, masculino «Jorge Juan»,
de Perlío Fene (La Coruña).

Asi lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid
a diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Educación f CiencIa..

JOSE LUIS Vn.L.AR PALASI

DECRETO 133311969, de 19 de iunto, sobre .la51
ficaclón académica en la categorÚl de 8eoonqctdQ
de Grado Elemental del Coleglp de l;nssffo,na4 Me
día no oficial femenino «Jorge Juan», de Perlto
Fene (La Coruña).

cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio femenino «Jorge
Juan», de Perlio Fane (La Coruña), y s~n perjuioio de lo que
en su día establezca la Ley General de Equcaolón; de con
formidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tiPes d~ la
Ley 1e Ordenación de la lilnsefianza Media y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de roU novecientos
cincuenta 'Y cinco, qUe aprobó el Reglamento de Centros no
Oficiales de este grado de Ensefi.aIlZa Media; previos los pre-
ceptivos informes emitidos en sentido favorable" por la Ins
pección de Ensefianza Media del Estado y el Rectorado de la
Universidad de Santiago, y visto el dictamen, igualmente fa
vorable, del Consejo Nacional de mdqcacl6n, a propuestl\ del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de junio de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.......Queda clasificado como Rec~mQCido de Gra-
do Elemental, con el alcance y efectos que PPora. dicha categoría
y grado académico establecen las disposic1onse vigentes, el co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino rcJol1le Juan»,
de PerlJo Fane (La Coruña).

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Macbi.d,
a dJec1nueve de junio de ron novecientos seaenta y nueve.

PRANOIIlQ(> FRA./lCO

~ Mlnlstro de EdUcación , OleneI..
J08m LUIS V!LLABPALA8I

DECRETO 1334119~9, de 19 de iunfQ, 'Qbre clt¡B1
ficact6n académlOll ell la categ¡¡rw, de R.~
de Grado Elemental del Colegio de Enseiiama M~
dia no oficial maseul'ne lMartínez Otero», de Foz
(LugO).

CtUDplldos los trámites preceptivos en e~ expediente de cla,...
sificación académica tnooado po.r el OBlell'lO mascUlino «Mar
tínez Otel'Ot, de F\:tz (LUlo), y sin perjuiUiQ de lo que en su·
dia establezca la Ley General de Educación; de oanfO!'Inidad
con 10 dispuesto en el articulo treinta y tres de la actual Ley
de Ordenación de la Bnsefianli8 Media y par el artioulo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil noVeoiBBtOl mnuuen
ta y cinco, que &probó e! Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de Enaefianza; previos lo" preceptivos informes
emitidos en sentido favorable por la Inspeoeilm (l& Enaetumsa·


